
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE ÁREA 

 

El Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre enumera los criterios de 
evaluación para los cursos 1º a 3º de E.S.O. del ár ea de Tecnología , que se 
detallan a continuación: 

 
1. Valorar las necesidades del proceso tecnológico empleando la resolución 
técnica de problemas analizando su contexto, proponiendo soluciones 
alternativas y desarrollando la más adecuada. Elaborar documentos técnicos 
empleando recursos verbales y gráficos. 
 
Con este criterio se trata de evaluar el conocimiento del alumnado sobre la 
actividad técnica. Esta capacidad se concreta en la elaboración de un plan de 
trabajo para ejecutar un proyecto técnico: conjunto de documentos con un 
orden lógico de operaciones, con la previsión de tiempos y recursos materiales, 
con dibujos, cálculos numéricos, presupuesto, listas de piezas y explicaciones. 
Se ha de evaluar la cooperación y el trabajo en equipo en un clima de 
tolerancia hacia las ideas y opiniones de los demás. Se debe valorar, 
asimismo, el empleo de un vocabulario específico y de modos de expresión 
técnicamente apropiados. 
 
2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y 
respeto al medio ambiente y valorando las condiciones del entorno de trabajo. 
 
Se pretende evaluar la capacidad de construcción del alumnado, siguiendo el 
orden marcado en el plan de trabajo. Las pautas para alcanzar el grado de 
desarrollo fijado son: el cuidado en el uso de herramientas, máquinas e 
instrumentos, el aprovechamiento de materiales, el uso de elementos 
reciclados, y el trabajo respetando las normas de seguridad y salud. El grado 
de acabado debe mantenerse dentro de unos márgenes dimensionales y 
estéticos aceptables. 
 
3. Identificar y conectar componentes físicos de un ordenador y otros 
dispositivos electrónicos. Manejar el entorno gráfico de los sistemas operativos 
como interfaz de comunicación con la máquina. 
 
Se busca valorar la adquisición de las habilidades necesarias para administrar 
un sistema informático personal. El alumnado ha de ser capaz de conectar 
dispositivos externos e interconectarlos con otros sistemas, personalizar los 
entornos gráficos, gestionar los diferentes tipos de documentos almacenando y 
recuperando la información en diferentes soportes. Deberá, asimismo, realizar 
las tareas básicas de instalación de aplicaciones, mantenimiento y 
actualización que mantengan el sistema en un nivel de seguridad y rendimiento 
adecuado. 
 
4. Describir propiedades básicas de materiales técnicos y sus variedades 
comerciales: madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. 



Identificarlos en aplicaciones comunes y emplear técnicas básicas de 
conformación, unión y acabado. 
 
Con este criterio se busca evaluar el grado de conocimiento de las propiedades 
mecánicas, eléctricas y térmicas de los materiales empleados en los proyectos; 
relacionar dichas propiedades con la aplicación de cada material en la 
fabricación de objetos comunes, así como conocer y utilizar adecuadamente 
las técnicas de conformación, unión y acabado empleadas en su proceso 
constructivo, manteniendo criterios de tolerancia dimensional y seguridad. 
 
5. Representar mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos 
sencillos, aplicando criterios de normalización. 
 
Se trata de valorar la capacidad del alumnado para representar objetos y 
sistemas técnicos en proyección diédrica (alzado, planta y perfil), así como la 
obtención de su perspectiva caballera, como herramienta en el desarrollo de 
proyectos técnicos. Se pretende evaluar la adquisición de destrezas para su 
realización tanto a mano alzada, como mediante instrumentos de dibujo y 
aplicaciones de diseño gráfico por ordenador. Para ello se deberán seguir los 
criterios normalizados de acotación y escala. 
 
6. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que 
incorporen información textual y gráfica. 
 
Se pretende evaluar las habilidades básicas para la realización de documentos 
que integren información textual, imágenes y gráficos utilizando hojas de 
cálculo y procesadores de texto. Para lograrlo se han de aplicar los 
procedimientos y funcionalidades propias de cada aplicación para obtener 
documentos progresivamente más complejos y de mayor perfección en cuanto 
a estructuración y presentación, almacenándolos en soportes físicos locales o 
remotos. 
 
7. Analizar y describir en las estructuras del entorno los elementos resistentes y 
los esfuerzos a que están sometidos. 
 
Se trata de comprobar si el alumnado ha logrado comprender la función de los 
elementos que constituyen las estructuras: vigas, pilares, zapatas, tensores, 
arcos e identificar los esfuerzos a los que están sometidos: tracción, 
compresión y flexión, valorando el efecto de dichos esfuerzos sobre los 
elementos estructurales de los prototipos fabricados en el aula-taller. 
 
8. Identificar y manejar operadores mecánicos encargados de la transformación 
y transmisión de movimientos en máquinas. Explicar su funcionamiento en el 
conjunto y, en su caso, calcular la relación de transmisión. 
 
Se pretende evaluar el conocimiento de los distintos movimientos empleados 
en máquinas: rectilíneo, circular y de vaivén, de los mecanismos de 
transformación y transmisión de movimientos, así como su función dentro del 
conjunto de la máquina. El alumnado debe ser capaz de construir maquetas 



con diferentes operadores mecánicos y de realizar cálculos para determinar la 
relación de transmisión en sistemas de poleas y engranajes. 
 
9. Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en 
otras manifestaciones energéticas. Utilizar correctamente instrumentos de 
medida de magnitudes eléctricas básicas. Diseñar y simular circuitos con 
simbología adecuada y montar circuitos formados por operadores elementales. 
 
La finalidad de este criterio es la de comprobar la importancia de la energía 
eléctrica en el ámbito doméstico e industrial, así como valorar el grado de 
conocimiento y habilidad para diseñar y construir circuitos eléctricos. El 
alumnado debe adquirir destrezas en el uso y manejo del polímetro. Esto 
implica determinar tensión, corriente, resistencia, potencia y energía eléctrica, 
empleando los conceptos y principios de medida y cálculo de magnitudes. 
 
10. Acceder a Internet para la utilización de servicios básicos: navegación para 
la localización de información, correo electrónico, comunicación intergrupal y 
publicación de información. 
 

Se persigue valorar el conocimiento de los conceptos y terminología 
referidos a la navegación por Internet y la utilización eficiente de los 
buscadores para afianzar técnicas que les permitan la identificación de 
objetivos de búsqueda, la localización de información relevante, su 
almacenamiento, la creación de colecciones de referencias de interés y la 
utilización de gestores de correo electrónico y herramientas diseñadas para la 
comunicación grupal. 

Se pretende evaluar en qué grado el alumno/a es capaz de organizar su 
propio aprendizaje y adoptar estrategias que conduzcan a la resolución de 
problemas tecnológicos. 

El decreto mencionado al comienzo de este apartado, recoge los siguientes 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL 4º CURSO DE LA E.S. O: 

 
1. Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una 
vivienda y las normas que regulan su diseño y utilización. Realizar diseños 
sencillos empleando la simbología adecuada y montaje de circuitos básicos y 
valorar las condiciones que contribuyen al ahorro energético, habitabilidad y 
estética en una vivienda. 
 
Se trata de valorar la capacidad de interpretar y manejar simbología de 
instalaciones eléctricas, de calefacción, aire acondicionado, comunicaciones, 
suministro de agua y saneamiento. Para ello se han de poner de manifiesto los 
conocimientos sobre los elementos, normativa básica y las destrezas para el 
montaje y la comprobación de instalaciones sencillas. Los alumnos deben ser 
capaces también de analizar los elementos componentes de las facturas de los 
diferentes suministros y conocer y aplicar las técnicas actuales de ahorro 
energético. 
 



2. Describir el funcionamiento y la aplicación de un circuito electrónico y sus 
componentes elementales y realizar el montaje de circuitos electrónicos 
previamente diseñados con una finalidad utilizando simbología adecuada. 
 
Se pretende evaluar la capacidad para comprender el funcionamiento de 
circuitos electrónicos analógicos sencillos e intervenir sobre ellos para 
modificarlos. Para ello se han de conocer las características y función de sus 
componentes básicos: resistor, condensador, diodo y transistor, a partir del 
análisis, la simulación y el montaje de circuitos. 
 
3. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole, relacionar 
planteamientos lógicos con procesos técnicos y resolver mediante puertas 
lógicas problemas tecnológicos sencillos. 
 
Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de diseñar circuitos con 
puertas lógicas para resolver un problema lógico sencillo, empleando el álgebra 
de Boole para obtener la función lógica simplificada que da solución al 
problema. Se valorará el conocimiento y uso de la simbología y funcionamiento 
de las puertas lógicas. 
 
4. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e 
inalámbrica y los principios básicos que rigen su funcionamiento. 
 
Se pretende valorar la comprensión del principio de funcionamiento de los 
sistemas de comunicación mediante la puesta en práctica de distintos 
dispositivos. 
 
Para ello se ha de conocer los diferentes medios de transmisión de información 
y sus características, tipos de señales, elementos y procesos de transmisión, 
transformación. 
 
5. Analizar sistemas automáticos, describir sus componentes y montar 
automatismos sencillos. 
 
Con este criterio se pretende valorar la capacidad de analizar el funcionamiento 
de automatismos en diferentes dispositivos técnicos habituales, diferenciando 
los sistemas de control en lazo abierto y cerrado. Se pretende, asimismo, 
conocer si se sabe representar y montar circuitos sencillos, empleando este 
tipo de componentes en sistemas eléctricos, hidráulicos, neumáticos y 
mecánicos. 
 
6. Desarrollar un programa para controlar un sistema automático o un robot y 
su funcionamiento de forma autónoma en función de la realimentación que 
reciba del entorno. 
 
Se trata de valorar si se es capaz de desarrollar, mediante lenguajes de 
programación simples, un programa que ejecute las instrucciones en un 
dispositivo técnico de fabricación propia o comercial. 
 



7. Conocer las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y 
neumática e identificar y describir las características y funcionamiento de este 
tipo de sistemas. Utilizar con soltura la simbología y nomenclatura necesaria 
para representar circuitos con la finalidad de diseñar y construir un mecanismo 
capaz de resolver un problema cotidiano, utilizando energía hidráulica o 
neumática. 
 
Se ha de evaluar la capacidad para diseñar y construir sistemas hidráulicos o 
neumáticos sencillos. Para ello el alumnado ha de ser capaz de analizar 
aplicaciones habituales hidráulicas y neumáticas, conocer los elementos que 
componen estos sistemas, sus símbolos y función. 
 
Representar esquemas empleando la simbología y la nomenclatura adecuadas 
y comprendiendo los principios físicos de funcionamiento. 
 
8. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. Analizar objetos 
técnicos y su relación con el entorno y valorar su repercusión en la calidad de 
vida. 
 
Con este criterio se pretende valorar la elaboración de juicios de valor frente al 
desarrollo tecnológico a partir del análisis de objetos técnicos. Se trata también 
de establecer la capacidad de relacionar inventos y descubrimientos con el 
contexto en el que se desarrollan interpretando las modificaciones 
tecnológicas, económicas y sociales en cada periodo histórico. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I 

1. Calcular, a partir de información adecuada, el coste energético del 
funcionamiento ordinario del centro docente o de su vivienda y sugerir posibles 
alternativas de ahorro.  
 El alumno ha de ser capaz de estimar la carga económica que supone el 
consumo cotidiano de energía, utilizando información comercial, facturas de 
servicios energéticos y cálculos efectuados sobre las características técnicas, 
utilización y consumo de las instalaciones. Esta capacidad ha de derivar en la 
identificación de posibles vías de reducción de costes. 
 

2. Describir los materiales y probable proceso de fabricación de un 
producto, estimando las razones económicas y las repercusiones ambientales 
de su producción, uso y desecho.  

Al analizar productos tecnológicos, el alumno ha de ser capaz de deducir y 
argumentar el proceso técnico que, probablemente, ha sido empleado en su 
obtención y elaborar juicios de valor sobre los factores no estrictamente 
técnicos de su producción y uso. 
 

3. Identificar los elementos funcionales que componen un producto técnico 
de uso conocido, señalando el papel que desempeña cada uno de ellos en el 
funcionamiento del conjunto.  

El estudiante ha de ser capaz de desarmar un artefacto, reconocer 
cuales son las piezas y subconjuntos importantes y cuales son accesorios 



desde el punto de vista funcional y estructural, y describir el papel de cada 
componente en el funcionamiento de conjunto. 
 

4. Evaluar las repercusiones que sobre la calidad de vida tiene la 
producción y utilización de un producto o servicio técnico cotidiano y sugerir 
posibles alternativas de mejora, tanto técnicas como de otro orden. 

La capacidad de valorar el equilibrio existente entre las ventajas e 
inconvenientes de la actividad técnica ha de extenderse sobre los factores no 
estrictamente técnicos y debe traducirse en una mayor capacidad de concebir 
otras soluciones, tanto técnicas como de otro orden, usando materiales, 
principios de funcionamiento y técnicas de producción distintas o modificando 
el modo de uso, la ubicación o los hábitos de consumo, por ejemplo. 
 

5. Emplear un vocabulario adecuado para describir los útiles y técnicas 
empleadas en un proceso de producción o la composición de un artefacto o 
instalación técnica común. 

Este criterio busca estimar en qué grado ha incorporado a su vocabulario 
térmicos específicos y modos de expresión, técnicamente apropiados, para 
describir verbalmente los procesos industriales o para describir correctamente 
los elementos de máquinas. 
 

6. Montar un circuito eléctrico, electrónico o neumático, a partir del plano o 
esquema de una aplicación característica. 

Se pretende verificar que el alumno es capaz de interpretar el plano de una 
instalación, reconocer el significado de sus símbolos, seleccionar los 
componentes correspondientes y conectarlos, sobre un armazón o en un 
simulador, de acuerdo con las indicaciones del plano para componer un circuito 
que tiene una utilidad determinada. 
 

7. Aportar y argumentar ideas y opiniones propias al equipo de trabajo, 
valorando y adaptando, en su caso, ideas ajenas. 

Se trata de valorar la capacidad de contribuir con esfuerzos personales a 
las tareas del grupo y tomar la iniciativa para exponer y defender, con talante 
flexible, el propio punto de vista. 
 



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE TECNOLOGÍA 
 

Se evaluará la consecución de los objetivos de las unidades didácticas 
correspondientes en cada trimestre, realizándose dicha evaluación con los 
siguientes criterios: 
 

� El peso de las pruebas teóricas es del 35%. 
� El peso de las actividades prácticas es del 35%. 
� El peso de los cuadernos de trabajo de clase es del 15%. 
� El peso de los contenidos actitudinales es del 15%. 

 
Es interesante destacar que deberán observarse así mismo, los criterios de 

evaluación comunes establecidos en el Proyecto Educativo del centro, y se 
remite a dicho documento para su consulta. 

 
Para aprobar la evaluación de junio, será necesario haber entregado todos y 

cada uno de los trabajos, láminas, informes y proyectos, tanto individuales como 
en grupo, propuestos a lo largo del curso. 

 
Los trabajos entregados fuera del plazo propuesto por el profesorado serán 

calificados con una nota máxima de cinco. 
 
Los alumnos/as que deban presentarse en la convocatoria de septiembre por 

no haber superado la de junio, deberán acudir a dicha convocatoria habiendo 
realizado el oportuno boletín de actividades que el docente estime oportuno.  
Dicho boletín le será entregado al alumno/a por el docente tras la evaluación de 
junio junto con un informe personal que recogerá aquellos objetivos y 
competencias no alcanzados o desarrollados suficientemente.  

 
Por último, para aprobar la convocatoria de septiembre, será necesario 

además de entregar el anterior boletín mencionado, obtener una nota mínima de 
5 en el examen escrito. 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I 
 

 En cuanto a la asignatura en 1ºBachillerato, los criterios serán: 
 
1.- Actividades y Trabajos propuestos hasta un (según se valore previamente): ≤ 30 % 
2.- Ejercicios de casa, actitud y comportamiento en el aula:10 % 
3.- Pruebas escritas y prácticas (según se valore previamente el apartado 1): 90 al 60 % 
 

La nota mínima necesaria en las pruebas escritas o prácticas, para poder 
aplicar estos porcentajes, será un cuatro. En caso contrario, la evaluación será 
negativa independientemente de los valores de las notas obtenidas en los 
restantes procedimientos. 
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